
 

Premio Nacional de la Federación Mexicana de Especialistas 
              y Residentes en Medicina Familiar distinción 
                         “Dr. José Ramón Narro Robles 2026” 
 

   La Federación Mexicana de Especialistas y Residentes en Medicina Familiar A.C. 
(FMERMF), convoca a presidentes de los organismos constitutivos vigentes de 
la FMERMF para postular a Federadas y Federados al Premio Nacional de la 
Federación Mexicana de Especialistas y Residentes en Medicina Familiar 
distinción “Dr. José Ramón Narro Robles 2026”. La premiación se celebrará en 
el marco de la clausura del XXXVI Congreso Nacional de Medicina Familiar 
Puebla 2026 que se llevará a cabo en la Ciudad de Puebla en el centro de 
convenciones William O. Jenkins el 23 de mayo de 2026. La convocatoria estará 
abierta desde su publicación hasta las 11:59 horas del 15 de mayo del 2026. 

 
 

                         B   A   S   E   S  
     

 

Es una distinción que se otorga en reconocimiento a una trayectoria ejemplar como 
Médico Especialista en Medicina Familiar con sólidas evidencias de beneficiar a nuestra 
disciplina. Los requisitos para la postulación son: 
 

1. Médicas y médicos familiares. 

2. Nacionalidad mexicana. 

3. Evidencia sólida de contribución para la medicina familiar mexicana. 
 

          Documentos que deberá enviar a los correos de la Alta Dirección de la Federación: 
a) Acta de nacimiento o carta de naturalización 
b) Constancia de Federado 2025 y 2026. 
c) Certificación vigente por el Consejo Mexicano de Certificación en Medicina Familiar. 
d) Oficio de postulación por algún organismo constitutivo de la Federación. 
e) Oficio de la o el postulado para participar en la nominación. 
f) Currículum vitae con fotografía. 
g) Semblanza de la o el postulado. 

h) Documentos probatorios. 
 

Es importante mencionar que: 
✓ Para ingresar al proceso de selección deberá cubrir con los requisitos del “anexo 1”. 
✓ La puntuación curricular estará respalda por la “Rúbrica de evaluación curricular distinción 

Dr. José Ramón Narro Robles 2026”. 
✓ La decisión final es colegiada por la Junta Directiva de la Federación e inapelable. 
✓ Se notificará cinco días antes del inicio del magno evento a la o el Presidente del organismo 

de la Federación cuyo postulante resulte acreedor a la condecoración. 
✓ Los correos de alta dirección para envío de documentación son: 
 

presidencia.fmermf@gmail.com  vicepresidencia.fmermf@gmail.com  tesoreria.fmermf@gmail.com  
secretaria.fmermf@gmail.com    gad.qubit.mf.globalcomplex@gmail.com 

            

            Gestión 2025-2027 

 

   Dr. Rodrigo Villaseñor Hidalgo 

        Presidente de la FMERMF 

 

Dr. Alberto Del Moral Bernal 

   Vicepresidente de la FMERMF 
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Anexo 1. Criterios para participar en el Premio Nacional 
         de la Federación Mexicana de Especialistas y 
           Residentes en Medicina Familiar distinción 
                 “Dr. José Ramón Narro Robles 2026” 

 

Requisitos indispensables: 
 

1. Médica o Médico Especialista en Medicina Familiar 
           Si ___   No ___ 

 

2. Acta de nacimiento o carta de naturalización 
                         Si ___   No ___ 
 

3. Evidencia sólida de contribución para nuestra disciplina 
  Si ___   No ___ 

 
 
 

4. Constancia Federado o Federada 2025 y 2026 
  Si ____ No ____ 
 
5. Certificación vigente ante el CMCMF 
  Si ____ No ____ 
 
6. Oficio de postulación por algún organismo constitutivo de la Federación 

              Si ___  No ____ 
 
7. Oficio de la o el postulado para participar en la nominación 

              Si ___  No ____ 
 
8. Currículum vitae con fotografía 

              Si ___  No ____ 
 
9. Semblanza del postulado 

              Si ___  No ___ 
 

10. Calificación en la “Rúbrica de evaluación curricular distinción Dr. José Ramón Narro 
Robles 2026” con más de 100 puntos 

              Si ___  No ___ 
 

Debido a la relevancia del Premio Nacional, la o el postulante debe cumplir con los nueve 
primeros criterios para ingresar al proceso de selección, y el criterio 10 es medular para el 
desempate, y deberá superar los 100 puntos para ingresar a la fase final de selección. En 
caso de no tener candidatos que superen el puntaje, la distinción quedará vacante hasta su 
próxima edición. 

                      

  

   Dr. Rodrigo Villaseñor Hidalgo 

        Presidente de la FMERMF 

 

Dr. Alberto Del Moral Bernal 

   Vicepresidente de la FMERMF 


